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«ICIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
inntamlentos de la provincia............. año 50 pial.
Leí demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 »
Extranjero: • 22'50 » 45 » 90 »

Us suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
Mleltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
: li la correspondencia administrativa referente al 
¡OLBTÍS

Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
K Giro poeta! o Letra de fácil cobro.

Lis cartas que contengan valores deberán Ir certifl- 
idu y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Lw aámeroe que ee reclamen después de transen- 

mdoi cusirá Hat desde su publicación, sólo se ser- 
•ria si precio de venta,,-o sea a 35 cíwiimoí loe 
ti tío corriente y a 65 loe de anterioree.

RRSCIO8 DR LOS ANUNCIOS -
geleeS irMtaieá >er Al erietide 

hhenpelari ua cele móvil de 9C pos *»| 
leeereióa,

Leo annneioe oblicadoe al paco, «6lo te itertt^O» 
Previe aboeo o cuando haya persona en la capital asd 
responda de date.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. GobeTi 
aador, por oficio; exccptuánaose, según está pr«v* 
■ido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regióa,

A todo recibo de anuncio acompañará un eje.njp.1a» 
del Bo l it íh respectivo como comprobante, siendo dá 
pago loe demás que ee pidan.

, ?ipoco tienen , derecho más que a un solo ejew 
'xc, .ie se solicitará en el oficio de remisión dal 
■ • • ■ as Centros oficiales.
3 Bo tía Of ic ia l  se halla de venta en la I» 

preñe uc! Eoepido.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS ‘
' ' - m r™ i r-i — _ -• —-i--- —  ——. ■ . .        . . _ __ __

eiMHo'/d” Afr^a e í,ltur ®anH.ia? *>íe' ? „ Inmediatan. inte qne los señores Alcaldes y Seoretarloa reolbaa este 
b n promulgación" tí en 08 V91«u? a' í Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitia de
M),' í‘°“5n’ “ •“ •lla• no «• dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumb-e. donde permanecerá basta el recibo del sigílente.

Oael deI Gob'orno son obligatorias para la capital de I a.A0aSr68' Secretarios cuidarán, ?»jo su más estrecha responsahili- 
tiid«nná?^e9?ea;PabHoan oficialmente en ella, y desde cuatro k d!^de °°n86rvar los números de ¿ste BOLETÍN, coleccionados orde-

Paebloe la mi»™* Provecía. (Ley de 3 $ de cada sem^tra.80 6n0uadern*clón' verificarse ax fiuH

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.840.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Junta Consultiva e Inspectora de Teatros.

^19r8^ame°to de Policía de espectáculos 
l^itos nOctu.bre de se determinan los re- 
-er a ¡a e ian de.cumplirse antes de proce- 
j9edifiei(C°?str.llccidn« reparación y apertura 
• ks cond8 ■ sdnados a espectáculos públicos 
■^mación10]101?68 que 86 ban d® observar en la 
!lJSereüepÜe. °iS P^oycotos, lo mismo en cuan- 
ase(li8cape 3 3 ^’̂ ^ibución y contextura de 

r^e se em10|neS que re9Pecl° a l°s materiales 
Amigos een’ P^hibieudo la concesión de 
^S-tura <a SU construcción y reparación y 
eQlllPlidas I0 ^Ue c°uste previamente que están 
. A Pesar ]nS]PrescriPciones reglamentarias.
's' tetada 6 ° ^ermlnante de estas disposicio- 

■ ^táculn8 Sarantir la seguridad de los 
vCÍ8nestá h 10 Pod,do advertir que su obser- 
,la’yde en ja8tan.te descuidada en esta provin- 
i'vao esta °r Pai ^c*Pan l°s elementos quein- 
V bordad Unta’cuyo nuevo funcionamiento 
-'l 6 P°r h° ^Or e* Gobierno de la República, 

PnCreto de i-0 de agosto pasado les 
Jurante . S-Us Unciónos.

¿?8Penso tlemP° que su actuación ha estado 
^o, y te : 88lo abandono ha sido más acen- 

endo noticias de la existencia en la 

mayoría de los pueblos de la provincia de lo
cales destinados a teatros, cines, salones de 
baile, plazas de toros, que en su mayoría no 
reúnen condiciones y se hallan muchos de ellos 
sin haber sido reconocidos y autorizados para 
funcionar^ unos provisionalmente y otros sin 
ese requisito, se hace preciso una ordenación 
de todo ello para llevar la tranquilidad al pú
blico que asiste a esos espectáculos, confiado 
en que reúnen todas las condiciones de higiene 
y seguridad.

, Participantes de ese abandono han sido y son 
las Autoridades municipales, que una mal en
tendida tolerancia en esta materia les ha de 
traer responsabilidades mayores que las que 
pesen sobre los contraventores; por que sucede, 
con harta frecuencia, que se ejecutan obras 
de construcción o reparación en esa clase de 
edificios sin someterse a los preceptos regla
mentarios, confiados en que la debilidad de las 
Autoridades les asegura la impunidad de su fal
ta, deteniéndose aquéllas ante la lesión de los 
intereses comprometidos en la empresa y con
virtiéndose por esa tolerancia en sus cómplices 
y encubridores.

A que eso no suceda en modo alguno, y a fin 
de poner coto a esos abusos, es por lo que se 
hace preciso vigorizar los preceptos legislativos 
en esta materia, y por ello me dirijo a todos los 
Alcaldes de la provincia, ordenándoles:

Primero. Que para que esta Junta pueda 
tener conocimiento exacto de todos los edificios 
destinados a espectáculos públicos, cualquiera 
que sea la clase de ellos, remitan un estado en 
el que se cite el número de ellos, si se hallan
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autorizados por aquélla y fecha de la autoriza
ción.

Segundo. Que aquellos que funcionan sin 
estar autorizados, procedan con la mayor ur
gencia a ponerse en condiciones legales, remi
tiendo a esta Junta los oportunos expedientes 
para su estudio y resolución que proceda.

Tercero. Que en lo sucesivo se abstengan 
de conceder permisos para obras de construc
ción y reparación de edificios destinados a es
pectáculos públicos, sin que acredite su propie
tario que están cumplidas las condiciones regla
mentarias.

Cuarto. Que los planos y proyectos de cons
trucción de esta clase de edificios deberán venir 
firmados por un Arquitecto, en el que manifies
te, bajo su firma, que se ha cumplido el Regla
mento de espectáculos, y asimismo, el que haya 
dirigido las obras, certificará en el escrito en 
que solicita el permiso para la apertura, de ha
llarse cumplidas todas las referidas disposicio
nes, y

Quinto. Que en caso de que por olvido de 
dichos principios se ejecutaran obras de cons
trucción o reparación de tales edificios, o se lle
varan a cabo sin sujeción a los planos aproba
dos o sin contar con la previa autorización de 
esta Junta, se ordene su inmediata paralización, 
pues me hallo dispuesto a exigir las responsa
bilidades a aquellas Autoridades que resulten 
culpables de haber consentido que aquéllas se 
realizaran.

Llamo particularmente la atención de los se
ñores propietarios de edificios destinados a es
pectáculos públicos, a fin de que procuren lle
nar todos los requisitos expuestos, y a los Alcal
des respecto al cumplimiento de lo que se les 
ordena en esta circular, evitando de esa manera 
responsabilidades en que puedan incurrir por 
su falta de celo y apatía en el cumplimiento de 
este servicio tan importante.

Zaragoza, 17 de abril de 1932.
El Gobernador-Presidente, 

Manuel Alvarez-Ugena.

Nüm. 1.804.

/ f Inspección provincial de Veterinaria.
CIRCULAR

Como ampliación a la circular de 26 de oc
tubre último, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
núm. 256, se declara la extensión de la enfer
medad viruela ovina en el término municipal 
de Used; debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en Jas que las Au
toridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán co
municadas a mi Autoridad, a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El ganado perteneciente a D. Joaquín Júdez

Vázquez, que se halla acantonado en la narti^ 
denominada La Zaida, que es la zona declarads 
infecta, con linderos ostensibles, albergue'-- 
abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecte: Una Ir- 
de terreno de anchura suficiente para evitar?! 
contagio.

Zaragoza, 16 de abril de 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
esta fecha, se convoca a concurso-oposición para pr- 
veer 26 plazas de Médicos del Cuerpo de Sanidai 
Nacional pertenecientes al grupo inspector.

Los aspirantes que reúnan las condiciones que < 
señalan en el Reglamento que a continuación 
serta presentarán sus instancias en esta Dirección ge
neral dentro del plazo de quince días laborable?, i 
contar del siguiente al de la publicación de la pres
te en la “Gaceta de Madrid” acompañadas de I- 
documentos a que el citado Reglamento hace rt:r 
rencia.

La fecha en que darán comienzo los ejercicio? -< 
anunciará oportunamente en el tablón de anuncio? * 
este Centro directivo. J

Lo que se hace público para general conocmiit-
Madrid, 11 de abril de 1932.'—El Director gene

ral, M. Pascua.

REGLAMENTO

Artículo l.° Los aspirantes habrán de reunir 
condiciones siguientes: ’ K

a) Ser español o estar naturalizado en Oh..
b) Poseer la aptitud física necesaria para 11 ■ 

vicios que han de prestar. . .
c) Poseer el diploma de Oficial sanitario u 1 

cargos dependientes de los Institutos provinci - 
Higiene o de las Instituciones sanitarias 
das en el primer grupo de los tres que com _ 
la base primera del Real decreto de 10 de 
1930, que hayan obtenido sus plazas por |a 
oposición y haber realizado la prueba de ap 1 j-.q 
se refiere la Real orden de 26 de febrero 
con resultado positivo. =

d) No exceder de cuarenta años de 
que termine el plazo de admisión de mp1- t . , •.

e) No haber sido expulsado de n’n?rinnicipi:'. :3 
organismo del Estado. Provincia o - 11 r 
sea por Tribunal de honor o por expedien 
trativo. I

f) Carecer de antecedentes penales. ■i¡cOc1'
g) Haber satisfecho 50 pesetas en "’^.^ntar 

derechos de oposición en el momento de 1 e¿ía 1. 
documentos en el Negociado de Persona 
lección. |1!3r p3?r-

Articulo 2.” Los Médicos que des^'-'A^ 
en el concurso-oposición habrán de sohci
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del plazo de quince días expresado en la convocato
ria. del limo. Sr. Director general de Sanidad por 
medio de instancia extendida en papel correspon
diente y acompañada de los siguientes documentos:

1 ." Certificación de nacimiento expedida por el 
Registro civil, debidamente legalizada.

I? Certificado facultativo que acredite la aptitud 
iisica, teniendo en cuenta que el Tribunal, por su 
parte, podrá someter al aspirante a reconocimiento, 
5i asi lo juzga conveniente.

3 ." Testimonio notarial del título correspondiente 
; certificaciones académicas que sean precisas.

4 / Diploma de oficial sanitario o de haber sido 
aprobado, en la prueba de aptitud a que hace referen
cia el articulo i .u

5 ." Declaración jurada en la que el solicitante ma
nifieste no haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
u organismo del Estado, Provincia o Municipio, ni 
encontrarse', sujeto a expediente gubernativo.

6 ." Certificación del Registro de Penados y Re
beldes.

Articulo 3.° El Tribunal, presidido por el Inspec
tor general de Sanidad interior, estará constituido 
por los señores D. Antonio Ortis de Landazuri, don 
Alberto Anguera Anglés, D. Adolfo Vila Rodríguez 
} ■ l'i ancisco Ruiz Morote, actuando de Secretario 
e| \ ocal de menor categoría.

Articulo 4." El día anterior al del comienzo de los 
prcicios, que será fijado previo anuncio del Tri- 

con cuarenta y ocho horas de anticipación, 
mínimum, se efectuará un sorteo público de to- 

nn‘ iUS ¡Tp^itores. los cuales actuarán por el orden 
W de diclio sorteo resulte.
li-,m.n'U11° aspirante que no se presente al

■ - mentó del Tribunal quedará excluido del con-
'"-'Tosición, no admitiéndose excusa alguna por 

!dl^ de asistencia. 8 1
de‘d(uK‘UÍ° Los asP’rantes presentarán toda clase 
de ind1??'1103 acrediten sus méritos y servicios 
dercicioif- Sanitar’a» verificando los tres siguientes 

escrito ^^rÍCO"^rílctico, refereute a la resolución por 
ce hiírip..6 UU t^úa sobre estudios epidemiológicos y 
de uní Tt§en^ra^ deducido de los datos que acerca 
idbunal mina^a zona le sean entregados por el 

¡aborator'relativo al diagnóstico clínico y de 
parasitaria3 C 6 iUn Caso enfermedad infecciosa o 
iúictic', • d a as deducciones epidemiológicas y pro- 

3 :lca^ Que;el mismo sugiera. '
dilenri11^'00/ c.ousistente en la resolución de un 

. ni¡n’stración sanitaria. 
i'Uiia] exívi:presentarse el opositor ante el Tri- 
'‘Arr V1^1 y firmará la papeleta que acredite 
libere el - *? 10 'a cantidad de 50 pesetas, a que se 
lejará el optado c) del artículo 1.", cuya finiría co- 
•'d- PerfliV'i elar'° Tribunal con la de la sólici- 
iIrnias, ei?7 "i e* asP,rante todos los derechos si las 
j fíenlo S'' t 3- ' ri’')r*ca' no fuesen iguales. 
"!-Puntos -' ' i r ca'ificación se hará por el sistema

; ei m V Uez p®(Irá dar de 1 a 10, como má- 
'^dicación q1.] Pétemelo por cada opositor será la 
'^Puntos .e-lercicio. El opositor que no reúna 

probado ' ° menos’ en cada ejercicio, no podrá 
L^uiculo q '„ ~ .
vnal' temen.j iernunados los ejercicios, el Tri- 
riJS fritos .l'° cuenta la puntuación obtenida y 
u lus 26 o d <1 ,UC" °S 1>ara la Gasificación definitiva 
:^as- DronX'i?"68 ^e, a su juicio, merecieran las 
^tión el i"' a a Superioridad, por orden de

’ Curamiento de los mismos.

Artículo 10. Hecha la clasificación definitiva de 
los aspirantes por el Tribunal, éste remitirá a la Di
rección general el expediente del concurso-oposición 
con la propuesta de los opositores aprobados, la cual, 
a su vez, pasará el expediente al Consejo Nacional de 
Sanidad para que informe sobre la tramitación segui
da al efecto.

t Artículo 11. Una vez informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, se elevará la propuesta del Tri
bunal al Excmó, Sr. -Tinistro de la Gobernación para 
el nombramiento de los aspirantes, entendiéndose 
que estos fallos son inapelables.

Artículo 12. En ningún caso podrá el Tribunal 
aprobar ni proponer mayor número de aspirantes de 
los que corresponden a las plazas convocadas.

Madrid, 11 de abril de 1932. — El Director gene
ral, M. Pascua.

(•‘Gaceta” 12 abril 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

Dirección general de Primera enseñanza.

En cumplimiento del Decreto de 2 de octubre últi
mo, que regula el ingreso en la Inspección profesio
nal, y de la Orden ministerial de esta fecha.

F.sta Dirección general ha acordado lo siguiente:
1 ." Anunciar a oposición libre la provisión de 50 

plazas de Inspectores y 16 de Inspectoras de Prime
ra enseñanza, con el sueldo de entrada del Escalafón 
general del Cuerpo.

2 .° Podrán tomar parte en estas oposiciones, con
forme dispone el apartado a) del artículo l.0 del De- 
ci eto antes citado, los (Maestros y Maestras naciona
les de menos de cuarenta años de edad, que acrediten 
cinco de buenos servicios, en propiedad, en Escuelas 
públicas, y los Maestros normales procedentes de la 
suprimida Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio.

3 .° En el plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde la publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta de Madrid", quienes aspiren a ser admiti
dos como opositores presentarán sus instancias en 
este Ministerio, acompañadas de la documentación 
que acredite reunir las condiciones antes citadas y de 
la certificación del Registro de penados, los que no 
estén en la actualidad en el servicio activo de la en
señanza.

Al presentar sus solicitudes los aspirantes, harán 
entrega en la Habilitación del Ministerio de la canti
dad de 50 pesetas para cubrir los gastos que originen 
estas oposiciones, \ el recibo correspondiente que se 
les entregara al efecto, habrán de entregarlo jimta- 
mente con sus instancias en el Registro general del 
Magisterio, dentro del improrrogable plazo citado.

4 . Los /Maestros nacionales que aspiren a tomar 
parte en los ejercicios presentarán, además, una Me
moria comprensiva de su labor en la enseñanza pri
maria, y uno o varios informes de la Inspección pro- 
íesional. en los que ésta, bajo su responsabilidad, tes
timonie sobre los extremos que comprenda dicha 
Memoria y del concepto que merece el Maestro como 
profesional.
. Todos los aspirantes podrán presentar otros traba
jos que deseen sean tenidos en cuenta al juzgar los 
ejercicios.

5 .° Los de estas oposiciones se ajustarán en un
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todo a lo dispuesto en el artículo 3.° del mencionado 
Decreto de 2 de octubre de 1931.

6 ." Terminados los ejercicios, el Tribunal forma
rá la lista de aspirantes "po^ orden de mérito, debien
do abstenerse de incluir en ella mayor número del 
de plazas anunciadas a la oposición, no pudiendo 
formularse reclamación alguna de derecho por la 
aprobación de alguno o algunos de los ejercicios de 
estas oposiciones.

7 ." El Tribunal que ha de juzgarlas estará consti
tuido de acuerdo con el articulo 5.° del Decreto por 
los señores siguientes: .

Presidente: D. Fernando Sáinz Ruiz, Consejero 
de. Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio Ballesteros y lUsano, Inspector 
superior de Primera enseñanza; doña Carmen Cas
tilla y Polo, Inspectora de Primera enseñanza; doña 
María Rosario Vila, Profesora de Pedagogía de Es
cuela Normal, y D. Alvaro González Rives, Maestro 
nacional.

Suplentes: Por los cargos respectivos, D. Lorenzo 
Luzuriaga Medina, D. Modesto Medina, doña Elena 
Gozalo, doña Concepción Majano y D. Virgilio 
11tieso.

8 .*’ Al transcurrir el plazo para la admisión de 
instancias será publicada la lista de los opositores ad
mitidos,’ dándose un nuevo plazo de ocho días para 
completar la documentación, para rectificaciones y 
recusaciones. Pasado este segundo plazo serán remi
tidos al Tribunal los expedientes completos de ios as
pirantes a fin de que inmediatamente den comienzo 
los ejercicios.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 11 de abril de 1932. — El 
Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección de Enseñanza del Magiste 

rio e Inspección de Primera enseñanza de este 
Ministerio.

(“Gaceta” 12 abril 1932).

Nüm. 1.837.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Como aclaración al anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha de hoy, 
referente al concurso para contratar el sumi
nistro de gravas y arenas con destino a las 
obras que el Excmo. Ayuntamiento lleve a cabo 
por administración, se hace público que el pla
zo para la presentación de pliegos terminará 
a la hora de las trece del día 29 de los co
rrientes.

Zaragoza, 16 de abril de 1932. — El Alcalde, 
Sebastián Banzo.

Nüm. 1 838.

Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR

Hallándonos en una de las épocas más apro
piadas para la vacunación y revacunación an
tivariólica de cuantas personas no hubieren 
llenado este requisito a su debido tiempo, re

cuerdo a los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales de Sanidad de los pueblos de esta 
provincia la necesidad de exigir el más extricto 
cumplimiento de lo legislado sobre la materia, 
a fin de mantener completamente alejada la 
posibilidad de que nos visite tan infamante en
fermedad, baldón de los pueblos cultos; de 
hiendo advertir que si por desgracia aparecie
se en alguna localidad de esta provincia tan 
vergonzosa infección, nos veríamos obligados 
a instruir el oportuno expediente para exigir 
a las Autoridades locales la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por su morosi
dad y descuido.

A los fines indicados, pueden solicitar de 
este centro la linfa que necesiten, que se les re
mitirá a vuelta de correo, dando cuenta con 
posterioridad de las operaciones realizadas y 
resultados obtenidos, los cuales deberán que
dar anotados en el libro registro que ha de 
obrar en el archivo de la oficina de Sanidad 
municipal instalada en el Ayuntamiento.

Zaragoza, 16 de abril de 1932. — El Inspector 
provincial de Sanidad, Dr. Bercial.

Nüm. 1.834.

Junta de Clasificación y Revisión de la 
provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
La vista de los expedientes de prórroga de 

incorporación a filas de primera clase, que por 
cualquier causa hayan quedado pendientes,se 
celebrará en los días que a continuación se 
expresan:

Partido judicial de Cariñena, 2 de mayo.
Idem id. de Sos del Rey Católico, 3 id.
Idem id. de La Almunia de D.a Godina, 11 •
Idem id. de Caspe, 5 id.
Idem id. de Tarazona, 6 id.
Idem id. de Calatayud, 7 id.
Idem id. de Zaragoza (pueblos) 9 id.
Idem id. de Pina, 10 id.
Ayuntamiento de Calatayud, 11 id.

Secciones del Ayuntamiento de Zarago-U-
2 .° Afueras, l.° Afueras y San Miguel- 28 

mayo. . . „oíd.
Pilar, La Seo, San Pablo y Audiencia, 
Democracia, Azoque y San Carlos, 31 i(- 
Partido judicial de Borja, 12 id.
Idem id. de Daroca, 2 de junio.
Idem id. de Belchite, 3 id. ,,
Idem id. de Ejea de los Caballeros, 4
Idem id. de Ateca, 6 id. . faila-
Los expedientes que no pudieran 

dos en los días indicados, lo serán inde 
mente el día diez de junio. . n'eDieDt6

Zaragoza, 15 de abril de 1932.—El 
Coronel, Juan Cremades Suñol.

M.C.D. 2022



d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
941

Núm. 1.072.

Ii.‘ llll'ISIÓ» HIDROIOGM-FOMSTU
& «nplmuento a lo d.spuesto en el Reglamento para la aplicación de la 

fluml, en el capitulo 3", en su articulo 25, he acordado publicar el 
de pesca «pedidas por esta Jefatura durante el mes de mareo de 1932.

vigente ley de Pesca 
número de licencias

Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE v e c in d a d PROFESION

28
28 bis
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

55
56

58
59
G0
61 I
62 ;
63
61
65

68
69
-0

1
2
2
2
2
8

• 8
8
8
9
9
9 .

11
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
14
14
15
lo
15
16
1G
16
19
19
19
19
19
19
19
21
21
22
22

Ignacio Cabello ......  
Roberto Trigo ...... 
Cristóbal Salvador ‘ ‘ 
Aureliano López .... 
Manuel Lorón .... ' ‘ 
Angel López..............  
Claudio Rodríguez .,. 
Benito Mira ...........  
dantos Alvarez .. . . 
Marcelino Castillo ...' 
Manuel Pueyo.........  
Pedro Paracuellos ... 
Félix Ruiz ............. ...
Juan Rocaud .. . 
Rafael Castán.........  
Cesáreo Amas .., ,,, 
Mariano Campillo ..' 
Andrés Esteban.. ., 
Federico Espadas .... 
Julio Orquín. . ., , 
Julio García ....... 
Fei mín Arias .... * / 
José Gracia......... . . . .. 
Domingo Buil... . V . 
Sebastián Martínez 
José Tomás ..............  
Miguel Bielsa .... . . 
Julio Palacios. ............  
Ramón Muñoz. ...... 
Joaquín Jarabo . . .. 
Andrés Marín............  
I’ rancisco Jabara......... 
Eugenio Solver ,.... . 
Angel Varas ............. 
Faustino Andréu ., . 
León Balaguer.............  
Emilio Fortín .............  
Miguel Gracia ... 
Gaudioso Lozano ., 
Basilio Gabay.. . . . , 
Angel Gracia . ...
Luis París ............. ’. ‘
Eorique Ambreu.. .... 
Andrés Jarque.............. 
Manuel Zat^ay........

Zaragoza ...
Idem ..,.
Idem ....
Idem , .. , 
Idem ., .. 
Idem .... 
Idem ... . 

: Idem ... .
Idem........
Idem ., .
Idem........
Idem ....

* Cimballa . .. । Zaragoza .
1 Idem........

Idem .. . .
Idem.......  
Idem....... .  
Idem . ... . 
Idem.........  
Idem.......... 
Idem . ....
Idem ... ..
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Fabara ..........  
Cinco Olivas . 
Escatrón ... . 
Casetas ... ..

Idem . ...
Idem .. ..
Idem...... 

, Idem ........ 
Zaragoza .., .

Idem..........
Idem

Sástago ..........  
Ibdes ..............

Idem . .. .. 
Zaragoza .....

Idem............
Idem............

Caspe ..............
Idem ,. ,,,

Obrero 
Id. 
Id. 
Id.

Jornalero 
Empleado 
Jornalero

Id.
Id.

Obrero 
Practicante 
Obrero 
Jornalero 
Cesante 
Jornalero

Id.
Obrero 
Empleado

Id.
Jornalero 

Id.
Id.
Id.

Chófer 
Obrero

Id.
Secretario 
Jornalero

Id.
Id.
Id.

Médico 
Jornalero

Id.
Militar 
Herrero

Electricista

Jornalero 
Farmacéutico 
Pintor 
Jornalero 
Barbero
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Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

72
73

75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107

•22
22
23
23
23
24
26
26
26
26
26
26
28
28
28
28
29
29
29
29
29
29
30
30
30
30
30
30
30
31
31
3L
31
31
31
31

Vicente Gálvez...............
Fermín Jimeno . ..
Ricardo Grañén .. ...........
Manuel Valles................
Clemente Tejero ............ 
Salvador Martínez ........
José Tola .......................
Juan Garbayo ... ... ..
V. Rufino Fairén . . ....
Ventura Royo.................
Luis Castillo.. . ...............  
Juan Doerr............... .  .  
Modesto Gracia ....... ..
Arturo Ribas...............
Manuel Soler ...............
Antonio Asensio..........
Jorge Lagreré ............
Nicolás Mareca ............
Enrique Doerr........... . .  
Francisco Sehumacher . 
Roque Castro.................  
Antonio Gascón ....... ...
Pedro Doerr.................  
Gabriel Longaira ....... .
Juan Baustita Doerr....
Vicente Crespo..............
Gregorio Alcalde ... ■ .
Jaime Esposa..............'.
Francisco Martínez ....
Manuel Jarque................
Emilio Valién........ - ..
Jesús García. .. . . ...........
Tomás Castillón......
Carlos Busch ..............
Ansel Doerr .... .............
Francisco Vilellas ........

Caspe.................... .
Zaragoza. ......
Mequinenza ... . .

Idem.................
Zaragoza ., .. ..

Idem ................
Idem ...............

Gallar .. ............
Zaragoza......... .

Idem ................
Idem .......... ...
Idem...............   .

Mequinenza ...
Murillo de Gállego 
Mequinenza ..... 
Zaragoza................

Idem.................
Idem .. . .. ..
Idem.................
Idem ...............
Idem ...............
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem . . . ..........
Idem ...............
Idem ............
Idem.................

Caspe ...................
Idem.................
Idem ...... .■
Idem.................

Zaragoza...............
Idem.............. .
Idem.................

Sastre
Obrero

Metalúrgico 
Empleado 
Jornalero 
Empleado 
Médico 
Jornalero 
Mecánico 
Artista

Obrero 
Artista 
Jornalero 
Artista

Id.

Jornalero 
Artista 
Obrero 
Artista 
Zapatero 
Obrero

Obrero 
Albañil 
Industrial 
Jornalero 
Industrial 
Artista

Id.
Jornalero

Zaragoza, a 1 de abril de 1932.— El Ingeniero Jefe, Martín Augustín.

Núm. 1.833.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. José Carbó Escorihuela y otros, pro
pietarios de fincas urbanas, se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrativo contra acuer
do del Tribunal económicoadministrativo pro
vincial, de 26 de enero de 1932, sobre contribu
ciones especiales con motivo de la renovación 
de aceras de la calle del Coso de esta ciudad.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración. , 

Zaragoza, 11 de abril de 1932.—El Secretario 
del Tribunal, Ramón Morales.

SECCIÓN SEXTA
1 ' ' ' . evalúa^.

Con el fin de que las comisiones 
puedan 'formar con toda exactitu 
to del ejercicio de 1932, se mvi ‘ ;teros 
todos los vecinos y hacendados r que 
Municipios que abajo se expresa , 1 
plazo de quince días hábiles, c anUncF 
dos siguientes al de la inserción -* nten -;.. 
“Boletín Oficial” de la Provincl ’ eCtivo dec 
secretaría del Ayuntamiento r P 
ción jurada de todas las utim a e a - , 
en el término municipal; advirt endo q 
tos no lo verifiquen se ^s.^Voficinas» 
con los datos obrantes en dubas t0 a Ia ‘ 
derecho a reclamación alguna re-p

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 943

que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1.813. -- Cinco Olivas
* ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario», 

k hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
H mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lar 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

1.810. — Carenas
Altas y bajas por rústica y urbana

1.821. — Nuez de Ebro
1.817. — Arándiga
1.816. — Fuendejalón
1.810. — Calcena
1.822, — Moneva

Apéndice al Amillaramiento 
1.821. — Nuez de Ebro
1.819. — Figueruelas 
1 816.— Fuendejalón
1.806, — Illueca
1.822. — Moneva 
1.824. — Abanto
. „ Cuentas municipales. 
L808.- Gallur

Llquidaclo°es del presupuesto y relaciones de deudo • 
18 res y acreedores. 

Malpica de Arba
। 0. Padrón de Cédulas personales. 

Figueruelas
i a . Proyecto de presupuesto.

■ Malpica de Arba
i q *vC^^cación al padrón de habitantes.

a8 0- Calcena 
L822- Moneva

El Frasno.
Declarada desierta la segunda subasta de le

ñas en aprovechamiento común del monte Ma
guillo, publicado en este Bo l e t ín los días 15 
de marzo y 6 de abril, se procederá el día 20 
del corriente, a las diez de la mañana, a nueva 
subasta sin sujeción a tipo determinado.

El Frasno, 16 de abril de 1932.-EI Alcalde, 
F. Jimeno.

_SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.800.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, se cita por medio de la presente cédula a 
María Lerín Aznar y Emilio Lázaro Camarasa, 
que se ignora cuales sean sus actuales domici
lios, a fin de que el día veintiséis del actual, a las 
diez de su mañana, comparezcan ante la Exce
lentísima Audiencia provincial de esta ciudad, 
con objeto de asistir, en concepto de testigos, al 
juicio oral de causa seguida en este Juzgado 
con el núm. 75 de 1931, sobre atentado, contra 
Hilario Fernández Jarandilla; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a cator
ce de abril de mil novecientos treinta y dos. 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.801.

Zaragoza.—Pilar.

1.823.__
Repartimiento 

Sástago 
Moneva

general.

l.S^ I ^®cuento general de ganadería.

I.819" nUez Ebro
1.806T1’l^ueruelas
1.822 Z Mueca
1.8H Mpneva

' ‘ Abanto
1.8i) lItep?Trtlmient0 general de utilidades. 
1 sio'" S162 de Ebro

■ ’gueruelas
,pordimi.. Codos- N.° 1.807. 
‘í3, Se baña0 V01untaria de* T16 1° desempe- 
rl6 ^yuntam/ 9?91116 carg° de Secretario de 
?ela8. Y n^r nt°’ COÜ eI sue,do anual de 3 000 

01icituap^ Sn Provis,ón interina, se admiti- 
r>a* Cuerno en,re individuos que pertenez- 

es. ifi He P?r ®8pacio de quince días.
abnl de 1932.—El Alcalde, Leo-

Cédala de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
José Miguel López Grijalbo y Francisco Men
doza Galloz, cuyos actuales domicilios y para
deros se ignoran, a fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado, 
al objeto de prestar declaración en sumario se
guido con el núm. 157 de 1932, sobre violación; 
con apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

. Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
catorce de abril de mil novecientos treinta’y 
dos.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.784.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza 
en sumario núm. 1.039 1931, sobre robo, se cita
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a un tal Celestino García, que debe residir en 
Barcelona, pero cuyo domicilio actual se igno
ra, para que dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales de dicha provincia y la de Zara
goza, comparezca ante este Juzgado, para pres
tar declaración por el hecho de autos, y en su 
caso celebrar los careos necesarios; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en Derecho. ,

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, V. Lizandra.

Núm. 1.783.

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez de instrucción 

de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente se hace saber al procesado 

Severino Cuadrado Expósito, cuyo actual para
dero se ignora, y cuya última residencia fue en 
Zaragoza, calle de San Pablo, núm. 6, principal, 
que la lima. Audiencia provincial de Zaragoza, 
por auto de veinte de febrero último, dictó auto 
de sobreseimiento provisional en la causa que 
contra él se siguió, en este Juzgado, con el nú
mero 53 de 1931, sobre tenencia de titiles para 
el robo, alzando y dejando sin efecto, con todas 
sus consecuencias legales, el procesamiento del 
expresado Severino Cuadrado Expósito.

Dado en Borja a trece de abril de mil nove
cientos treinta y dos.— Luis Figueiras.— A. Bo- 
nafós.

Núm. 1.751.
Caspe.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue su

mario sobre choque de trenes en la estación de 
Fayón, ocurrido el día diez de diciembre últi
mo, a consecuencia del cual resultaron lesiona
das, entre otras personas, las siguientes:

Arnaldo Rosi, domiciliado en Madrid.
Ignacia Román Lasanza, de Valladolid.
Ricardo Jiménez López, de Cartagena.
Serafín Burbalo Sánchez, de Cáceres.
Enrique Carreras, cuya vecindad se ignora. 
Angelo Bemi, de nacionalidad italiana.
Luis Blanco Palomo, de Casas de Palomero 

(Cáceres).
Teresa Barrar, de Santander.
Antonio de Urtasín Francia, de Madrid.
Joaquín Villalba Forer, de Barcelona.
Felipe Román Delgado, de Prat de Llobregat.
En su virtud, se cita a todas las expresadas 

personas y a las demás desconocidas que re
sultasen lesionadas por consecuencia del cho
que de trenes de que se trata, para que compa
rezcan a prestar declaración ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, haciéndoles 
saber al propio tiempo que, con arreglo a la 
Ley, tienen derecho a mostrarse parte en la 
causa y reclamar la indemnización de perjuicios 
que les corresponde.

Dado en Caspe a doce de abril de mil nove
cientos treinta y dos.—Juan Llidó.—El Secre
tario judicial, JuanAlmudí.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.829.

Mallén.
D. Cecilio Jáuregui Heredia, Juez municipal de 

la villa de Mallén;
Hago saber: Que por providencia de esta fe

cha, dictada en el juicio verbal civil seguido a 
instancia de D. Francisco López Sánchez, con
tra D.a Josefina Zueco Pérez, vecina de Torres 
de Berrellén, sobre pago de mil pesetas, se sa
can a pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes:

Una balanza Ortega, de veinte kilos de fuer
za: valorada en cuatrocientas pesetas.

Noventa latas tomate, de doce centímetros: 
en veintisiete pesetas.

Seis latas de palometa, de un kilo setecientos 
gramos: en trece pesetas cincuenta céntimos

Cuatro latas de palometa, de media arroba, 
en veintiocho pesetas.

Tres latas ídem id.: en veintiuna pesetas.
Cien trozos jabón común: en veinticinco pe

setas. .
Trece cajas, de dos decenas, crema Diana: en 

veintiséis pesetas. 8 .
Dos cajas, de cien paquetes cada una, de sa

común: en seis pesetas. . ,
Dos docenas escobas palo y caña: en seis pe

so ta s
Cuatro cajas de botellas de legía vacias: en 

treinta y dos pesetas. .
Diez latas tomate de charto: en dos pe.- >
Una lata de anchoas en salmuera: en dos p

SOtHS v
Haciendo un total de quinientas ochenta . 

ocho pesetas cincuenta céntimos.
Cuyos bienes han sido embargados com 

la propiedad de I)."' Josefina Zueco, y se tj. 
den para pagar a D. Francisco López m 
dad indicada y costas, debiendo celebrar- 
mate el día veintitrés del actual y hora 
diez, en los estrados de este Juzgado.

Lo que se hace saber para conocl^1gta; dé
los que quieran interesarse en Ia su^afliraqüe 
hiendo advertir que no se admitirá pos 
no cubra las dos terceras partes de la 
y sin que se haya depositado pyevia™®| ava!úo 
mesa del Juzgado el diez por ciento c .6nto?

Mallén, quince de abril de mu no g 
treinta y dos.—Cecilio Jáuregui.—t ' 
Secretario, Gumersindo López.

PARTE NO OFICIAL
Saltos del Huerva y del Jalón-

Se convoca a los accionistas paia a ge ce'-' 
ción de la Junta general ordinaria, q c0 - 
brará el día 29 del actual, a fl(r0I1éid 
tarde, en los locales del Banco - ° 
Crédito (Coso. 35). georetaL

Zaragoza, 18 de abril de 193c- -- ^glo 
del Consejo de Administración, 
rrano.______________ ________ —-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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